
  
  

RESOLUCION No. 06-G-1J-0006578 

» AB, CESAR PONCE MOREJRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL A 

Notaria [Cantón Fecha Cantón|Fecha |] 

80757 AVENIDISA 21 GUAYAQUIL 02/03/1998 GUAYAQUIL 19/03/1998 

O 82930 AVEPORCINA DEL LITORAL S.A. 21 GUAYAQUIL 11/09/1998 GUAYAQUIL 05/10/1998 

105633 AVEROS INTERNACIONALES S.A. 25 GUAYAQUIL 12/09/1997 GUAYAQUIL 18/08/1998 

79486 AVEVANO S.A. O YAGUACH] 10/10/1997 GUAYAQUIL 01/12/1997 

108285 AVICOLA SUPREMO AVISUPREMO S.A. 16 GUAYAQUIL 07/03/2002 GUAYAQUIL 17/05/2002 
AVICULTURA Y COMERCIO S.A, 

108134 AVICOMSA 28 GUAYAQUIL 05/06/2001 GUAYAQUIL 27/09/2001 

82746 AVIDINSA S.A, 1 SANTAELENA 20/08/1998 GUAYAQUIL 11/09/1998 
AVIHOGAR SOLUCIONES PARA EL 

28485 HOGAR CIA. LTDA. 24 GUAYAQUIL 08/10/1992 GUAYAQUIL 10/12/1992 

103439 AVILES 8 ASOCIADOS S.A. 29 GUAYAQUIL 02/02/2004 GUAYAQUIL 15/03/2001 

108802 AVILES GUERRERO "AVIL-GUE” S A. 30 GUAYAQUIL 27/11/2001 GUAYAQUIL 26/12/2001 

80112 AVIONTOP S.A. 21 GUAYAQUIL 111121997 GUAYAQUIL 19/01/1998 

81366 AVITITAS.A 1 YAGUACHI 06/03/1998 GUAYAQUIL 12/05/1998 

80055 AXELEMS.A. 25 GUAYAQUIL 09/12/1997 GUAYAQUIL 28/01/1998 

81913 AXENCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 01/06/1998 GUAYAQUIL 30/06/1998 

110401 AXUNS.A. 30 GUAYAQUIL 15/10/2002 GUAYAQUIL 12/11/2002 
81657 AYARDOSA. 7 GUAYAQUIL 01/04/1998 GUAYAQUIL 07/05/1998 

1056688 AYCSAS.A, 30 GUAYAQUIL 31/07/2001 GUAYAQUIL 06/09/2001 

107463 AYIMSA S.A, 30 GUAYAQUIL 09/01/2002 GUAYAQUIL 19/03/2002 

107104 AYLORSA S.A. 25 GUAYAQUIL 29/11/2001 GUAYAQUIL 27/02/2002 

0 113528 AYZAS.A 168 GUAYAQUIL 05/09/2002 GUAYAQUIL 29/11/2002 

105721 AZAKTILSA 5.A, 21 GUAYAQUIL 12/07/2001 GUAYAQUIL , 27/09/2001 

79009 AZCONZABAL S.A. 21 GUAYAQUIL 23/09/1997 GUAYAQUIL 14/10/1997 

100417 AZNARCORE S.A, 25 GUAYAQUIL 27/03/2000 GUAYAQUIL 12/04/2000 

101640 AZOGAN S.A, 16 GUAYAQUIL 18/07/2000 GUAYAQUIL 21/08/2000 

79616 AZOVS.A. 7 GUAYAQUIL 15/09/1997 GUAYAQUIL 09/12/1997 

79750 B2£B DEL ECUADOR S A B8BECUA 4 GUAYAQUIL 28/11/1997 GUAYAQUIL 31/12/1997 

101446 BORNETS.A. 16 GUAYAQUIL 07/02/2000 GUAYAQUIL 13/03/2000 

. 106684 BABRA S.A. 6 GUAYAQUIL 04/01/2001 GUAYAQUIL 14/06/2001 
. 101089 BACARENA S A. 18 GUAYAQUIL 15/05/2000 GUAYAQUIL 12/06/2000 

107287 BACNIL S.A. 25 GUAYAQUIL 17/01/2002 GUAYAQUIL 08/02/2002 

102379 BACTRONIS.A. 26 GUAYAQUIL 10/10/2000 GUAYAQUIL 16/11/2000 
106747 BADIMS.A. 25 GUAYAQUIL 12/12/2004 GUAYAQUIL 16/01/2002 

101491 BAGNIS.A, 16 GUAYAQUIL 08/05/2000 GUAYAQUIL 11/08/2000 
99879 BAHREIN SA. 25 GUAYAQUIL 18/01/2000 GUAYAQUIL 10/02/2000 

108117 BAIRES PHARMA DEL ECUADOR S.A. 21 GUAYAQUIL 01/04/2002 GUAYAQUIL 14/05/2002 

109668 BAKANSA. 30 GUAYAQUIL 06/06/2002 GUAYAQUIL 02/09/2002 

102120 BAKTANSA S.A. 21 GUAYAQUIL 29/08/2000 GUAYAQUIL 04/10/2000



  

84245 

400101 

66313 

29103 

21001 

100715 

83953 

109340 

84390 

78369 

78907 

106418 

101263 

102681 

5570 

108830 

106052 

103373 

101933 

101716 

82125 

81634 

102491 

58554 

77450 

81165 

99139 

101261 

102877 

77443 

101026 

100017 

103348 

43538 

101208 

110293 

102458 

78766 

107007 

109448 

98536 

109316 

106522 

101203 

110259 

104546 

82212 

100444 

65732 

76400 

104312 

83322 

105251 

BALARENA S A. 

BALBITSA S.A. 

BALCANI S.A, 

BALCHANO CIA. LTDA. 

BALDOMATIC S.A. 

BALDUCCISA. 

BALEZA S.A, 

BALLAC S.A. 

BALLARSA S.A 

BALLETSAS A. 

BALM S.A 

BALMALY S A. 

BALSA DEL LITORAL BLIT S.A. 
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ECUADOR S.A. ECUABANDAS 
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BANISUR SA 
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BASFELY S.A. 
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BALZAR 02/07/2002 GUAYAQUIL 04/12/2002 110357 BASILTON S.A. 1 

59031 BASOLIS.A. . 7 GUAYAQUIL 08/10/1990 GUAYAQUIL 09/11/1990 

77544 BASTIANIS A. O YAGUACHI 22/05/1997 GUAYAQUIL 17/06/1997 

76399 BATELO S.A. O YAGUACHI 29/11/1998 GUAYAQUIL 14/01/1997 

108233 BATENNAS A. 16 GUAYAQUIL 24/07/2001 GUAYAQUIL 24/10/2001 

72990 BATICELS.A. O YAGUACHI 17/07/1995 GUAYAQUIL 04/08/1995 

102494 BATLITADS A. 18 GUAYAQUIL 10/08/2000 GUAYAQUIL 07/11/2000 

104711 BATSA S.A. 39 GUAYAQUIL 08/06/2001 GUAYAQUIL 19/07/2001 

109004 BATTISTUZZI S.A. 25 GUAYAQUIL 11/08/2002 GUAYAQUIL 23/07/2002 

59216 BAUZACORP SA. 21 GUAYAQUIL 01/02/1991 GUAYAQUIL 01/03/1991 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 
publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 

principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo $1 de la Ley de Registro, 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

 



»+ 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
Operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 

que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3%.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 

compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLURR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

    

    

CUMPLIDO lo anterior, re, 
Resolución. 

a este Despacho copia certificada de esta 

     

    
NOTIFÍQUESE.- DADÁ 

Guayaquil, a 19 de septiembre dé 2096 

iymada en la Superintendencia de Compañías, en 

  

ESPECIALISTA JIEO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y EIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-1J- 0002605 
LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006119 y 06-G-1J-0006578 del 4 de noviembre 

de 2004 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre 
las que se encuentra la compañía BARBED S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía BARBED S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006119 y 

06-G-1J-0006578 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 

compañía BARBED S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía BARBED S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006119 y 06-G-1J-0006578 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de 

septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

   == On. q 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam 

Exp. No, 109.316
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. | 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-IJ-0006578 del 19 de septiembre del 2006 se declaró 
la disolución de varias compañías, entre ellas se encuentran las compañías AVILES €: ASOCIADOS 

S.A., BANASOMA S.A. y BARNABEI S.A.; 

QUE la primera y segunda compañías referidas no se encuentran datos de inscripción en el 

Registro Mercantil, la tercera compañía mencionada tiene su domicilio en el cantón Milagro. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06-G-1J- 
0006578 del 19 de septiembre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde a las 

compañías AVILES 8: ASOCIADOS S.A., BANASOMA S.A. y BARNABEI S.A.; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 

2004; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006578 del 19 de 
septiembre del 2006, en lo que corresponde a las compañías AVILES € ASOCIADOS S.A,, 

BANASOMA S.A. y BARNABEI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 

Resolución No. 06-G-1J-0006578 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

19 su 200) 

Ab. Guillermo Espiñoza dé'los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CPM/Anita . 

Exp. No. 103439-58554-65732
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RESOLUCION No. 07-G-13- “io1 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. 06-G-13-0006578, 
declarando la disolución de varias compañías entre ellas las compañías BAGNI S.A., BANAGUA 

S.A., BANAUNION, PRODUCTORES Y EXPORTADORES DE BANANO S.A. Y BARCLARK S.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la fecha de la 
inscripción en el Registro Mercantil de la primera y segunda compañías referidas son “11 de agosto 

del 2000” y “8 de agosto del 2000” cuando lo correcto debió decir “31 de mayo del 2000” y “7 de 
agosto del 2000”; en la tercera compañía mencionada consta que el número de la Notaría en que se 

otorgaron las escrituras públicas de constitución es “Trigésimo Noveno” siendo lo correcto 

“Trigésimo” ; y en la cuarta compañía referida consta que la fecha de la inscripción en el Registro 
Mercantil es “16 de noviembre del 2001” siendo lo correcto “26 de noviembre del 2001” 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 
2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-IJ-0006578 del 19 de 
septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba 

la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Décimo Sexto, Trigésimo Tercero, 

Trigésimo y Décimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las escrituras públicas 
de constitución, tomen nota de la presente resolución junto con la rectificada y sienten razón de su 

cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

   Ab. Guillermo Espiñóza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CPM/Anita . . 
EXP. No. 101491-101716-81165-110259
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.195 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 08: 39 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL/ CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Agosto del dos mil siete queda 
inscrita la Resolución N”  06-G-13-0006578, dictada el 19 de 
Septiembre del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de 
Disolución: y Liquidación de lá Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Cesar Ponce Moreira, rectificada mediante Resolución No. 07-G- / 
13-0004787, dictada el 19 de Julio-del 2007, por el Director Jurídico del 
Departamentó de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 122.575 a 122.586, 
Registro Mercantil número 21.798.- 2.- Se tomo nota del contenido de 
estas Resoluciones, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se 

O deja sin efecto a las compañías: BARBED S.A., mediante resolución 

7 No. 07-G-1J-0002605, dictada el 23. de Abril del 2007, por el Especialista 
de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 1 
Intendencia de Compañías de Guayaquil; AVILES éz ASOCIADOS 
S.A.; BANASOMA S.A. y BARNABEI S.A:, mediante Resolución 

> No. 07-G-13-0004783, dictada el 19: de Julio del 2007, por el Director 
Jurídico-de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- 4.- Se exceptúan las compañías: AVENIDI. S.A.; 

AVEPORCINA DEL LITORAL S.A.; AVEVANO S.A.; AVIDINSA 
S.A. AVIONTOP  S.A.; AVITITA SA. AXELEM  S.A.; 
AXENCORP S.A.; AYARDO S.A. y AZCONZABAL S.A., por / 

encontrarse Disueltas. - 
, . 
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